
Alarle!^ 11 4e Agosto Mùmerû 3<>^ go de 1S^5.

PROVINCIA DE LOGROÑO
I • *

SE PUBLIC.l TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS.

advertencia.
Las leyes y Jisposicidiies generales del Gobierno son obii- 

gator'afl para cada capital de provincia desde que se publiquen 
oficia mente en ella, y cuatro dias despues para los demás pue- 
bloe ie la misma provincia. ,oo'

(LrTPbSdB NoVIKMBRin OElHriO.)

SE SUSCRIBE 
FR Lá

IMP. DE FRANCISCO MARTINEZ GONZALEZ
Casa antigua de Correos,

PRECIOS DE SUSCRICION.
ER LA ('ÀPITAU

Por un mes. 
Por tres id. 
Por seis id. 
Por uu año.

3 Pte.
8 50 »

16 >
30 >

FüKai

Por un mes.
Por tres id. .
Por seis id. . 
Por un año. .
0’2,5 penetFS.

.3 50 7 ta»
11
21 »
87 50 >

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros
ss. MM. y Augusta Real Ea 

milia continúan sin novedad en 
au importante salud.

GOBIERNO CIVIL.

SANIDAD
Pava general conocimiento de 

los habitantes de esta provincia, 
se inserta á continuación los 
pueblos donde ha ocurrido no
vedad en la salud pública du
rante los 4 días ultimos.

(6 tarde a 6 tarde)
Día 8

illfaro, 48 invasiones y 8 de
funciones.

Rincón, 13 y 3- 
r Alcanadre, 0 y 1.

lúa 9.
Alfaro, 56 invasiones y 11 de

funciones.
Rincon 4.
Alcanadre 1

Día 10.
Alfaro, 64 invasionesvl5

Día 11.
Alfaro, 51, invasiones y 12 

defunciones.
Rincon, 5 y 5.

‘Alcanadre, 1.
Logroño 11 Agosto de 1885.

El Gobernador,
Federico Terrer y Galvez.

CIRCULAR.
(Núm. 1329).

La Junta provincial de Sani
dad, en sesión celebrada el día 
de ayer, acordó ordenar a todos 
los médicos de la provincia, tan
to titulares como particulares, 
que en cumplimiento de las le
yes vigentes de Sanidad, y por 
un ineludible deber profesional, 
den cúeiita, al Sr- Alcalde del 
primer caso de enfermedad sos
pechosa que, en su clientela se 
presentara, y diariamente de las 
invasiones y defunciones que 
ocurrieran en la población si 
desgraciadamente la epidemia 
colérica tomase más incremento 
en esta provincia, debiendo los 
Subdelegados de Medicina, po
ner este acuerdo en con oci
miento de los médicos de su res
pectiva demarcación, y los seño
res Alcaldes, trasmitir á este Go
bierno los referidos partes, con 
la urgencia y prontitud que el 
caso requiere.

Logroño 11 de Agosto de 1885* 
__El Gobernador Presidente.— 
P. A., Luis Ibarreta y Avala.— i 

la Junta, Do-

Allfflilislraci la de II JCieida, M- en ios puentes y ca-
_____  minos. 1000

(Xúm.1320.

El pueblo de Nestaresha pre
sentado en esta Administración 
expediente de calamidad, por 
dos pedriscos ocurridos el día 
23 de Julio próximo pasado, pi- 
dieiido la 
donación, 
la ley de 
referente 
rritorial.

correspondiente con- 
en conformidad con 

18 de Junio último, 
á la contribución te-

Las pérdidas sufridas, según 
el expediente se expresan á con
tinuación, y como quiera que en 
caso que se acuerde la condona
ción se hade repartir proporcio
nalmente entre los pneblos de 
esta provincia, la dministra- 
ciónacuerdad presente anuncio 
para el debido conocimiento y 
para que puedan esponer en el 
plazo de quince días cranto se 
les ofrezca y parezca sobre el 
hecho y las pérdidas ocasiona
das, y en su vista poder esta ofi
cina proponer lo conveniente á 
la Excma. Diputación provin
cial.

Lan pérdidas son las siguientes.
Fanegas.

Trigo.
Cebada.
Avena.
Yeros.
Garbanzos 
Patatas, arrobas.
Snrtalizas, pesetas.

1000 
800
200 
2d0

20 
2090
700

Cuyo imp<)rte total lo 
elevan á 29380

Logroño 7 Agosto de 1885.— 
/?1 Administrador de Hacienda, 
Agustín Martínez Cavero.

lliiiisleriu (le la Guerra.
/uepecciÓTí de la cor/iauda7icia Ceníral, 

JJrpási/o de emiar^ue caja gene
ral de Ulíraíuar.

.Ve^ociado de conversión.

Relación nominal de los individuos 
del Ejército de Cuba’de quienes se 
han recibido en este centro sus 
ajustes rectificados y definitivos, 
y en virtud de lo dispuesto en la 
re^la 5." de las instrucciones pu
blicadas en la «Gaceta de 24 de 
Agosto de 18s2, deben preséntar 
los interesados en esta Inspección, 
con instancia, los documentos que 
justifiquen su derecho al crédito 
que les resulta si no hubieran soli
tado la conversión en titulos de la 
Deuda, pero los que ya la tuvieren 
reclamada anteriormente sólo re
mitirán de oficio, por conducto de 
la Autoridad local, los abonarés y 
documentos justificativos que se
ñalan dichas instrucciones.

Tercer Tercio de la Guardia civil.—Co- 
7/ia)idaacia de Jdol^uin.

Profesor Veterinario D. Enrique 
Fernández Bal lester, se ignora su na
turaleza Crédito, 42'91 pesus.

Alférez D. Francisco Martin Ville- 
na,'se ignora su naturaleza. Ciédito 
1J1‘O9.
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se ignora su naturaleza. Crédito, 
1.593‘54

Alférez 1). Raimundo Alvarez Ro
sas, natural de Arroci, provincia de 
Oviedo. Crédito, 538‘57.

Idem 1). José Cofino Rodriguez, se 
ignora su naturaleza. Crédito, 125‘68

Idem D. Francisco Capedano Ar- 
güelles, se ignora su naturaleza. Cré
dito, 24‘63.

Capitán D. Isidro Portella Gutie
rrez, natural de Campo, provincia de 
Huesca. Crédito, 8fil‘31.

Teniente D. Leonardo Rolo Fernán
dez, natural de Llaneda Torre, pro
vincia de Madrid. Crédito, 49P82.

Idem D. Luciano Ram<)s Valdés, 
natural de Oviedo. Crédito. 826.

Idem D. Santiago Amanda Nava
rro, natural de Tobed, Zaragoza. Cré
dito, 601’8í.

Idem D. Inocencio Romero Aben- 
sa, natural de Torfeón, provincia de 
Orense. Crédito, 389,

l/ifanieria de ¿(í l^eina. nú
mero 2—Primer BPailón.

Soldado Cristóbal Sanchez García, 
natural de S.irbas, provincia de Al
mería. Crédito. 94‘21 pesos.

Idem Tomás Perez Sandre, natural 
de Ingora, provincia de Salamanca. 
Crédito, 64’ 30.

Idem Rosendo Sanchez Chacón, 
natural de Muía, provincia de Mur
cia. Crédito. 92‘70.

Idem José Ballesta Margal, natural 
de Alcudia, provindia de Castellón. 
Crédito; 120'58.

Idem José Oliva Ochando, natural 
de Santillana, provincia de Granada. 
Crédito: 123‘ 93.

Idem Domingo Adrio Sancid, natu
ral de Barcoa, provincia de Lugo. 
Crédito: 187'53.

Idem Hermógenes Arcón Garrido, 
natural de Guada, provincia de Gua 
dalajara. Crédito. 124'77.

Idem Pedro Melero Prieto, se igno
ra su naturaleza, Crédito: 121'51.

Idem Benito Agudo Peiró, natural 
de Castejón, provincia de Zaragoza. 
Crédito: 116'82.

Llem Francisco de la Crúz Morales, 
natural de Lorca, provincia de Mur
cia. Ciédito 124*22.

Idem Manuel Mariano López, se ig
nora su naturaleza. Crédito 135’66.

(Se cofituiuará-)

Art. 5." Sueldo de los módicos de _baños y aguas minerales 
de la provincia, relación número 5.. ~......................................... 2000 »

Total................................................ 67301 85

CAPÍTULO II.

SERVICIOS GENERALES.

Art. 1? Gastos que originan las quintas, relación núm. 7. ■. 7500 »
Art. 2. Gastos que ocasiona á la provincia el servicio de 

bagajes, relación núm. 8............................................. , . . 10000 »
Art. 3.” Idem de impresión y publicación del «Boletín ofi

cial», relación número 9.................................................................. 7500 »
Al t. 4.° Idem los gastos (|ue ocasiona la elección de Dipu

tados provinciales, relación num. 10............................................. 5000 »
Art. 5° Iden id. de calamidades de esta provincia, rela

ción núm. 11.................................................................................... 2500 »

Total................................................ 32500 í

CAPÍTULO III.

OBRAS PÚBLICAS DE CARACTER OBLIGATORIO.

Art. 1Personal de las obras de conservación de las carre
teras provinciales, relación número 12.....................  . . . .

Material de estas obras según la misma relación.....................
Idem idem idem idem......................

27200 >
60016 64
45000 >

132216 64

Art. 4.® Gastos de conservación y reparación de fincas pro
vinciales. Relación núm. 15............................................ ... 1000

Total................................................ 133216 64

COMISIÓN PROVINCIAL DE LOGRGHO.
CAPÍTULO IV.

CARGAS.

Aprobado por Real orden de 21 del mes actual el pre=:upucsto ordinario 
de Ga<tü.«; é Ingresos de esta provincia, que h t de regir en el co
rriente año económico de 1885 á 86, la Ëxma Diputación ha acordado 
ponerlo en ejercicio é insertarlo en el «Boletín oficial», según esta 
prevenido en e.l art. 53 de la ley de 20 de etiembre de 1865.

, Prewiipueblo general de (íaslos é IngreHo»,

Art. 1“ Contribuciones que deben ¡satisfacerse por los bie
nes que pertenecen á la provincia, relación núm. 16. . . . 1133 60 

Alt. 2 ® Pensiones legalmente concedidas sobre los fondos 
provinciales, id. 17.. . : ; . ... :  8740 »

Art B.** Para pago de los intereses de 6 por 100 á los acree
dores por obra.*! públicas, reí ción número 18. .  1230 06

Art. 5.* Censo.?, deudas reconocida.? y liquidadas, y otras 
cargas de justicia, relación número 20......................................... 9603 9.3

Total. . . •.........................................................................13707 59
Año eeonómico de í885-86

PRESUPUESTO DE GASTOS.

i;* Seeeíóii—gastos obligatorios.

CAPÍLULOI.

Círmisión ^''f'O'idncial.
PreHupuesto or

dinario

CAPÍTULO V.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Alt I.” Junta provincial del ramo, relación núm. 21. . . 15010 »
Art. 2.° Instituto de 2.* enseñanza, relación núm. 22. . . 58267 39
Art. 3.^ Escuelas Normales, idem 23........... 15046 »
Alt. 4.° Sueldo del inspector de l.* enseñanza, id. 24. . . 2250 »
Alt. 6.® Biblioteca provincial, idem 26........... 250 »

Total......................................................................... 90828 39
Artículo 1“ Gastos de representación del Presidente de la 

Diputación  1000 >
Indemnización á lo.s Sres. Diputados de la Comisión pro

vincial   7950 »
Sueldos de los empleados en Secretaría, relación núm. 1.. . 18686 30 
Idem, délos empleados en Contaduría idem idem. . . . 10119 3t>
Idem de los idem en la Comisión de examen de cuentas 

municipales y depósitos que se ultiman en el Gobierno id. id.. . 7022 » 
Gastos de material de la Secretaria de, la Diputa ión. . . . 4700 » 
Idem de la Sección de Contabilidad  1500 » 
Sueldos de la Depositaría, según la misma relación. ... 4150 »
Material de la Comisión de examen de cuentas municipales 

y depósitos, según relación núm. 1  250 »

CAPÍTULO VI.

BENEFICENCIA.

Art. 1.® Junta provincial del ramo, relación núm 28. . . 50728 75
Art.2.t Hospitales, relación número29......................................118131 6.3
Art. 3.^ Casas de Misericordia, relación núm. 30................. 97443 92
Art. 4.’ Casa de Expósitos, relación núm. 31........................ 36390 »

TorAL......................................................................... 302694 30

CAPÍTULO VIII *
55380 60

IMPREVISTOS .

Art. 2.° Sueldo del archivero déla provincia, relación nú- 
me 1'0 2.............................................................................................

Art. .3.“ Personal de las Comisiones es|)eciales id. ni. 3.. .
Material de estas Comisiones según la misma relación. . .

1^90 .
25

7 50 «

Único. Para cubrir los gastos de ésta clase que puedan 
ocurrir durante el ejercicio de este presupuesto, relación nú
mero 36. 7000 »
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Sección 2.“—Gastos voluntarios.

CAPÍTULO I

/''nndación y conslrwcidn de nuevos esMeehndeníos, 

ro 37æ^ gastos de construcción, relación nú me-

CAPÍTULO IV

REPARTIMIENTO.

Gpico. Por el que .se gira ú los pueblos de la provincia r-^- 
iacion numero 7. i •

588193

2."

193667 44 Total.
Total 193667 44

CAPÍTULO VI

588193 51

capitulo Jl

carreteras.

Construcción de carreteras, relación número .39.

Total.............................

lOlOOO »

lOlOOO »

CAPÍTULO III

obras diversas.
Úuico. ^bvención para au.viliar la construcción de obras 

a cargo del E.?tadoó Ayuntamientos, relación número 40

Total.........................................

50515 50

5051.5 50

CAPÍTULO IV

otros gastos.

.Único. Cantidades que se destinan á objetos deinterés nro- 
vincial, relación numero 41. 13286 26

Total. 13286 26

RESÚMEN GENERAL DE-G ASI OS.

Primera sección.

Capítulo primero.
* 
» 
»
»
B
» 
}>

segundo, 
tercero.
cuarto, 
quinto, 
sexto.
sétimo, 
octavo.

67301
32500

133216 
137G7 
90823

302694 
»

7000

85

19

»

Total. . 647243 77

S«^uii<la Nepción.

Capítulo primero.

»

segundo, 
tercero, 
cuarto.

193667
101000
50515
13286

358469

44
» 

50 
26 
20

Total general de gastos. 1005712 97

instrtícckín pública.
Único. Importe de lo.s ingresos propios de los estableei- 

mientcs, relación numero 9.

Total.

C A P Í T ü L O Vil

9715 92

9715 92

BENEFICENCIA.

Único. Importe de ios ingresos propios de los estableci
mientos, relación numero 10, 58008 76

Total. 58008 76

(Se contimiará.j

ABiinc'os parliciilares.
IMPORTANTE

Á LOS

AYUNTA JIENTOS

í su importe en libranza ó sellos 
• de correo, se harán á la impren
ta de este periódico oficial.

.lío vi sima iiistriiccoóii 
para el ¡iiipiiesío de eoii- 
siiaios. Folleto de cerca de 
200 páginas de papel de hilo y 
esmerada impresión, que contie
ne el reglamento de 16 de Junio 
último, relativo á la Adminis
tración y cobranza de dicho ar
bitrio y las tarifas de artículos 
y precio de entrada para toda 
clase de pueblos.

PRECIO 1 PESETA.
Los pedidos, acompañados de *

VENTAS.
j Se vende una máquina de va- 
I por semifija de 10 caballos, trai- 

dade una de las mejores fábricas 
inglesas en el año 1884: se ha 

’ hecho uso de ella solo algunos 
dias habiendo dado muy buen 
resultado. De sus buenas condi
ciones puede enterarse el que de
see comprarla en el pueblo de 
jeza de Alava, pues está arma

da y en disposición de hacerla- 
uncionar. Su dueño D. Victor 
Diaz de dicho pueblo dará deta
lles y precios.

OBSERVATORIO METEREOLOGICO DE LOGROÑO
PRESUPUESTO DE INGRESOS,

Primera 8eeeión.=lNcresos ordinarios.

CAPÍTULO I

2," Intereses de los efectos público.? que pertenecen á la 
provincia, relación iiümero 2. 3562 03

Total 3562 03

CAPÍTULO II

portazgos.

Derechos provinciales de los portazgos, relación número 3.

Total...........  , ,
10405 »

10405

l>ia O tic Agosto de

Temperatmia máxi-ua al >'ol
Idem id. á la .sombra
Temperatura mínima al aíre
Idem id. al reflector. .

Altura baro-i á las 9 de la mañana.. 
METRICA . .1 á las 3 de la tarde. .

Viento . . . ? ÍÍÍ q h® ’ 
I a Jas 3 de la tarde.

Estado dfiI á las 9 de la mañana. 
cielo ... I á las 3 de la tarde. . 

Agua e-’aporada........................................
Ozftiio...................................................  .
Lluvia....................................................

WBSB --sstsasssiSKsePiPKSítss^

40.6 
32‘O 
12'2 
9‘6 

730’4
I 728*1 
S.E.brisa 
E.calma. 
Despejan

6,4

Imp. de F. Martínez
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tmmnsmM be wnœ e «fUESTBs.
_______ ~ -— (Con ti n U ación. )

B.,^ ,1e 1«. , «.c™i„n.o. ....It» ,1 U™ del T..™ to»ta ,1 m» 4. Ap*. por e„«P„a.,,. d. Bi».. N..i™l=s «»

.xp».iô. d. to fin», ,«eto !.. P».-, Plni» 1"» '>4" """ ’ "’I’”*

1! It

Número

NOMBRES.
!

1
1

LASE.
a

Plazos 

que __
VENCIMIENTO^ (_ IMPORTE•

del 
Pagaré.

KESIDENCIA. 1
1

________________________ 1

PROCE»IA|C 
i 
i

deudan. Dia. Mes. j Año. I Pesetas. Cts.

1
5787 iJi:
57 >8
5789
5790 M
5791 M
5792 R

' 5793 le
5*94 ¡E
5797) iS
5790
57'h M
5798
5799
5800
5801
5802 N
5803
5805 J
5806 k
5807 ,
5808 .]
5809
5810
5811 L
5812
5813
5814
5815
5816
5817
5818
5820
5821
5822
5823
5835
5837
5838
5839
5840
5811
5842
5844
5845
5846
5847
5848
5849
5850
5851
5852
5853 
58'4
5855
58'6
5857
6202
6203 
62('4 
62í«5
6206
6207
6208
6- 09 
6210
6213

/ 6214
6215
6216
6234

lan San Millan, tj
Idem.
Idem.

artin Cortázar.
arcelino Gubia, 
obustiano Reniz. L
lócente Pascual.
ngeuio Chavarri. I-
autos Arribas. 4-

Idem.
[iguel Gubia.

Idem.
Idem.
Idem.
Id«‘ra.

liguel Barragan. "
Idem.

uan Abarin.
Iregoiiü Santa Mana.

Idem.
[uanAransac.
-*ablo Santa María.
Intouio Muutoya.
usé García.

Idem.
Idem.
Idem, 
Idem.

Vicente Navajas.
Turnas Arj nsac.
Blas Ibaùez.
Sinforiano Casas.

Idem.
Antonio García.
Sinforiano Casas.
Esteban Perez.
Satutio Suso.
Marcos Cártillo.
Melíton Cantabrana.
AutonioPrior.
Angel Marin.
Cipriano Muñoz.
Lúca.s Arenas, 

Idem.
Manuel Ochoa.
Eugenia de Guzman.
Ventura Corral.
Sebastián Garrido.
Valentín del Rio.
Benito Melibia.

Idem.
Idem.

Blás Abe} tua, 
Idtin.

■Vicente Armas.
Pablo Herran.
Agustín Rubio.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Pedro Arenas, 
Florentino Malo. 
Bernabé Munfuite.

Idun.
Pío "Villar Martinez.
Casiniiro del Solar.

(4 va 
id. 
id. 
an zana res. 
auto Domingo, 
eiva.
alahorra. 
iciva.
lerramélluri.

^‘4-
Ir añon, 

id. V
id. 
id. 
id.

fricio.
id.

Santo Domingo.
id.
id.

T’orporales. 
id.

Î© ramélluri.
id.
id.
id. 
id.

Entrena.
Si ntu Domingo, 

id.
Logroño, 

id.
Villarta.
Logroño.
Santo Domingo.
Haro.
Fouzaleche.
Treviana
Santo Domingo 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Haro.
Va! gañón.

id.
Santo Domingo.

id.
id.
id.

Logroño, 
id.

Bañares.
Ibrillüs.
Hadarán.

id, 
id. 
id. 
id.

, id. 
id. 
id.

Santo Domingo.
Bañares.
Logroño.

id.
fO irdovin.
Santo Domingo.

c

1

1

i

1

i

1

i

\

1

lero. R

i
i 

1 •

-

%

j

i
1

ústica .í

'1

?

19

1
' !

i

P'

il
1

t

18y 19

19

i

;

A • •

18

1 t1
1'
i 
i
I

i 
!

17

Agosto.

5

6 
7

/

!

12

14

16
17

29.

30

12
14

28

1885

1!

ii

/

(Sect

16
22

7
51
34

4
9

26
10

6
9

13
9 i

19
8

50
21
25
76
45
64
88
13
2
7

23
107
31
15

6
8

12
53
25
34 e
51
25
40
35
47

275
12
35
25

205
20
25
13
75
16
20

11 19
l 15

15
7

17
3
1
5
3
2
3
3
3

20
6

38
13
29
21

>QtiQ«arÁ.)

62
62
62
25
88
25

37

38
75
35
88
25
62
88
38
88

50
25
50
75
50
75
50
25
50
25
75
50
50
12

25

37

62
25
62
25
25
25
12
13
75
13
25
63

13
13
50
50
13
37
75
50
50
37
75

88

88
13
38
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